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OFICIAL 1 PERIODICO 

, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE- HIDALGO. 
I 

las Leyes y demás disposiciones de carácter oficial, son obligatorias por d solo hecho de publicarse en este periódico. 

-TOMO LXV. PACHUCA DE SOTO, 8 DE ABRIL DE 1932. NUM. 14. 

001'1i!101CIONES; ------ DIRECCIO~:--- . OONOICIOl'li!IES: ~· ),,.~ 
Este periódico ae publicará loa dla1 \º, 8, 16 y 24 de Los remitido• y avisos se dirigirán a la dirección de eate ., 

cada meo. . LA SECRETARÍA GltNERAL. periódico y según su claíe •e moertarán &"ratio o a precior ~ 
Las sub1cripc10nes ae reciben en la Administración de convencionales, conforme a Jos artlculos 110 y 111 de la )117 ""'' ~ 

Renta• de cada Distrito y el precio de cada número eerá de orgánica de HaC1enda.-Los aviaos, edictoa, etc, etc., qua •• •' ' ai 
diez centavos. par 1ub1cripei6n seme1tral. Registrado como articule .de 2a. clase remitan de cualquier punto del. Eatado. no oe publicarán •i 'b.. ::-. 

Los nómerossuelto• o ~tra~oa, valen vemte centavos, CO fecha 23 de septiembre de 1931 no v1en_en aco!I!paliados del certdlca~odeenterobechoenle ~ l 
y ae expenden en las Admin11trac1ones da Rentas. 11 • respectiva Admmi1trac16d o RecaucYBC1ón de Rentaa. \ 

' 

G O B f E R N O DEL ESTA Q O Nacfonales de. Méxic? que se inserta, _por lo. 9u,e de una ' ,i ·;¡-, ~ 
manera espeeial suphco a usted se sirva dmgirse a los ~ ·., 

PODER EJECUTIVO ·CC. Gobernadores de los Estados. para su c~n?c~miento : 
y a t\n de que ordenen a las autoridades mumcipales que 

---- se a!>stengan de hacer cobros de impuesto o contribucio-
. . , . 3145 nes $Obre las vias generales;:lim""lcaeión, en los tl!r-

Al margen un sello que di~e: Repubhca MexIC.ana. minos prevenidos en los prec leg!lles in._vocados".-
-Gobiern~ del Estado d~ Hidalgo. ~secretaria Gene· lh que tengo el honor de h ~tl ~n cim~nto de us-
ral.-Secc1ón de Gobernación. ted, .eon la atenta suplica ~~ mf01: ar.ª esta 

CIRCULAR NUMERO 33. Secretaria, amplia y detall :dliniiñt;.o &\. rticular. 
La Secretarla de Gobernación en Circular Número 12 ---:-R~iter? a usted la;s se riti.f!es : . deració!l 

de 19 del actui¡.J, girada por el Departamento de Goberna- distmgmda. -Sufragio Ef ~~~""' _ · -Méxi-
ción, Sección 1~. Mesa 1~. Expediente 2,127-1(29)-65, co, Q .. F., a 19 de marz? ~ ,.,~p Ac el C. Se-
dice a es~e Gobierno lo que sigue: cr~tar10: El Subsecretario, u ase celos.-Rú-

... brica". 
Al C. Gobernado! d~l Estado. - Pachue.a, Hgo. -La J_¡o que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober· 

Secret.aria de Comumcaciones Y Obras Púbhcas en a;ten- nador, para que se sirvan cuidar que en sus respectivos 
t<? oficio número 6-7582 •. de fecha ?O de !~brero ú.Jtimo, Municipios no se cobren impuestos en contra posición a 
di~e a ~sta de Gobernación Jo que s~gue: _ El P:r:es.idente la Ley Federal indicada. 
EJecutivo de Jos ferrocarrdes Nacionales de ~exico! en Protesto a usted mi atenta consideración. 
atenta oomumc~ci~n de fe,~ha 12 del actual, d.ice a esta Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca de So-
Secretaria lo siguiente: Me refiero al .º~~io número to, marzo 16 de 1932. -El Secretario General, Lic. David 
1-10-9, de enero 20 del afio en curso, dmgido a 1:1sted Moreno Tejeda. 
por el Abogado General de esta Empresa. en relación a -
impuest.Qs' que se pret'enden indevidamente cobrar a és- ----------------------
tos Ferrocarriles por autoridades locales.-Como el caso SE C C 1 O N E LECTOR A L 
se ha repetido frecuentemente, atentamente ruego a us­
ted que, si lo tiene a bien, y en obvio de multiplicar jui­
cios de amparo a que esta Compañia se verla obligada a 
recurrir en tales casos y dado que a la Secretarla al dig­
no cargo de usted corresponde fijar orientaciones y vigi­
lar que la Ley de Transportes y Comunicaciones se cum­
pla, se sirva dirigir oficios a los Gobiernos de los Estados, 
transcribiéndoles Jos artículos 39 y 79 de la Ley de Vias 

, ·-··y- Generales de Comunicación y haciéndoles saber que en 
virtud de ellos las propiedades de los Ferrocarriles Na­
cionales de México nb están sujetas a pago de impuestos 
locales, apuntando así mismo las sanciones en que se in­
curre cuando se contrarían Jos mandatos de Ja Ley .... " 
- El artículo 39 en su fracción VIII de la Ley Federal 
antes citada dice: Articulo 39-Las vías generales de 

ACTA DE INTALACION DEL CONSEJO MUNI­
CIPAL DE PACHUCA, HGO. 

2984 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Asamblea Municipal de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

,/ ·comunicación y los medios de transporte que operen en 
ellas, enumerados en el Artículo 19 están sujetos exclu­
sivamente, al Gobierno Federal, cuando se trate de algu­
na de las materias siguientes: "Fracción VIII.-Con­

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Cabecera del Pri­
mer Distrito Electoral del EStado de Hidalgo, siendo las 
once horas del día seis de enero de mil novecientos trein­
ta· y dos, reunidos en: el recinto ~e la H. Asamblea Muni­
cipal los CC. Munícipes del mismo Cuerpo, José Lugo 
Guerrero y Juan Cruz O., ex-Presidentes Municipales de 
esta Ciudad, se procedió a cumplir con todas las formali­
dades que establece el artículo 89 de la Ley Electoral de 
Poderes Federales, con el fin de constituir el Consejo 
de Distrito Electoral, el cual quedó formado de la mane­
ra siguiente: 

' 

) tribuciones e impuestos de cualquier género sobre vias 
generales de comunicación, sus servicios auxiliares, de­
pendencias y accesorios, capitales y empréstitos emplea-
dos en ellas y las acciones, bonos y obligaciones emitidos 
por las Empresas ...... " El 7° establece: "Las vías 
generales de comunicación, los servicios 12úblicos que en 
ellas establezcan, sus servicios auxiliares que sean indis-

~ pensables sus dependencias y accesorios, Jos-capitales y 
empréstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y 
obligaciones emitidos por las Empresas en ningún tiem­
po podrán ser objeto de contribuciones d~ Jos Estados o 
de los Municipios..... Tampoco podráñ ser objeto de 
contribucione~ locales del Distrito o Territorios Federa­

Presidente Municipal: C. Ernesto Vi-.reros. 
Ex-Presidentes Municipales: CC. José Lugo Gue­

rrero y Juan Cruz O. 
Propietarios: CC. Luis Carrasco, Manuel Valdez, 

Leopoldo Campuzano y Lauro Leal. , 
Suplentes: CC. Luis de la Torre, Luis Trejo. ~gu!· 

lar, Leonor F. Sandoval, Tomás Hernández, Toribio Pi­
neda y José Linares. 

A continuación se hizo la designación de Mesa Di-
rectiva, que quedó integrada como sigue: 

Presidente: C. Ernesto Viveros. 
Vice-Presidente: Lauro Leal. 
Primer Secretario: C. Leopoldo CampuzB;no. 
$egundo Secretario: C. Manuel Valdez. 

les". -Esta Secretaría estima del todo justa y legal la Se cumplió con lo que manda la parte final del ar. 
petición del Presidente Ejecutivo de los Ferrocarril~ tículo 89 de la misma Ley, comunicando la instalación de 
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este Consejo al de Listas Electorales, al que se remitie-1 Presidente, C. Neptali Vite Terán; Secretarios, CC. Gui­
ron cuatro ejeJ:ll.plares de la presente acta, y comunican- llermo Rodríguez y Alberto Rubio; y, Vocales, los CC. 
do también a los electos su designación. Jesús Ruíz, Manuel Vargas, Felipe Romero, José B. Gar-

Se hace constar que a este acto no concurrieron Re- cia, Jesús Rodríguez, Benjamín Gutiérrez, Angel Zaca-
presentantes de Partido Político alguno. tenco, José González, Esteban Olguin, Le~ndro poello, 

Previa lectura que se dió a esta acta, fué aprobada Efrén Domínguez, Florentino Monroy y Pipino Cuevas. 
Y firma-da por l~s.que en ella i~tervinieron, en presencia Con lo que se dá por terminada la presénte acta que 
d~ !os CC. Mum.c1pes Secre~r10s de la; H. Asam,bl.ea Mu- se levantó por triplicado para los efectos de la parte final 
mc1pa~.-Munic1pe Secretar10, J. Ur.ibe. -Mu01c1pe Se- del artículo 69 de la misma Ley Electoral, firmándose 
cretar10, Martín Z,er6n. -Ernesto V;veros. -L. Leal.~ para constancia por todos los que en este acto intervi­
Juan Cruz 0.-Luis Carrasco.--:Jose Lugo G.-Manuel nieron.-Efrén Domínguez, G. Rodrígue;{), l. Maldo­
Valdez.-L. Campuzano.-Rúbr1cas. nado, Jesús Rodríguez, A. Rubio, Angel Zacatenco, E. 

2885 . 
ACT! DE INSTALACION DEL CONSEJO DE LISTAS 

ELECTORALES DEL ESTADO DE HIDALGO. 
En la Ciudad de Pachuca de Soto, Capital del Esta­

do de Hidalgo, reunidos en el Salón de Sesiones de la H. 
Asamblea Municipal, a las once horas del día treinta -y. 
uno de marzo de mil novecientos ~reinta y dos, los Can­
didatos Propietarios y Suplentes propuestos por los Mu­
nicipios del Estado para integrar el Consejo de Listas 
Electorales, se procedió a dar cumplimiento con lo que 
disponen los artículos 59 y 69 de la Ley Electoral para 
Poderes Federales designándose en primer Jugar Ja Mesa 
Directiva, la cual quedó como sigue: Presidente, C. Lic. 
César Becerra; Vice-Presidente, C. Lic. Francisco Val· 
despino; y, Secretario, C. Guillermo de la Concha. A 
continuación fueron extraídos de la ánfora nueve nom­
bres de Candidatos Propietarios e igual procedimiento se 
siguió con los Suplentes, a fin de constituir el Consejo de 
Listas Electorales, resultando con respecto a los prime­
ros, los CC. Neptalí Vite Terán, Sidronio Escamilla, Je­
sús Ruiz, José B. García, Felipe Romero, Guillermo Ro­
dríguez, Manuel Vargas, Jesús Rodríguez y Benjamín 
Gutiérrez; y de los últimos, los CC. Angel Zacatenco, Jo­
sé González, Alberto Rubio, Rosalío Dorantes, Esteban 
Olguín, Leandro Coello, Efrén Domfnguez, Flor.entino 
Monroy y Pipino Cuevas. 

Se levantó la presente acta por triplicado como lo 
manda la parte final del artículo 69 ya mencionado y fir. 
roándose para constancia por los que en este. acto inter­
vinieron. - R. Hope, C. Becerra, G. de la Concha, F. 
Valdespino, Constancio Reyes, Jesús R. Arellano, Fran­
cisco Gonzdlez, Lorenzo Maldonado, Antonio de la To­
rre, Jesús Ruíz, Leandro Coello, J Rangel, Florenti­
no Monroy, G. Rodríguez O., I Maldonado, Pedro Mon­
roy, Pipino Cuevas, F. Romero, J. Uribé, Angel Zaca­
tenco, Urbano Arellanos, Pedro Vite C., Bartolomé 
Vergara, Angel Capetillo, J. Castañeda, Arturo Ca­
rrasco., Francisco Partido, Flavio Uribe, Vulfrano J. 
Muñoz, Eleuterio H., Marciano Chávez, E. Olguín. R. 
Dorantes. C. Villafaña, Jesús Rodríguez, Ben}amín Gu­
tibrez, Benjamtn García, Manuel Vargas, Alberto Ru­
bio, Mariano Rivera, Angel Me}ía, J. !barra Olivares. 
-Rúbricas. 

2885 
ACTA DE INSTALACION DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL CONSEJO DE LISTAS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE HIDALGO. 

Olguín, Jesús Ruíz, B. Gutiérrez, José González, F. Ro­
mero, Manuel Vargas, Florentino Mom'Oy, Leandro Coe­
llo. - Rúbricas. -· 

SECCION AGRARIA 

2769 
Al margen un sello que dice: República Mexi 

cana.-Estado de Htdalgo.-Comisión Local Agraria. 
Al margen izquierdo sello qua dice>: Estado de 

Hidalgo._Poder Ejrcutivo.-RPpública Mexicana. 
Al margen de 12 hojas:. Exp. Núm. 316 EL 

COYOTE (hoy BPnito Juárez), Mpio. de San 
Agustín Tlaxiuca, ex-Dto. Actopan, Hgo.---Reso­
lución. 

Al centro de las mismas, VISTO en resolución 
el expediente número 316, seguido por dotación de 
ejido~, en la Comisión Loca.l Agraria, a la antes 
ranchería de 'El Coyote'~ hoy pueblo de '•BENITO 
JU AREZ", del Municipio de San Agustín Thxiaca. 
ex-Distrito de Actopan 1 de e~ta Entidad Jfe.derati 
V&', y 

Hesultando Pnmero.---Q11e gran nt1mero de ve 
cinos de la localidad antes citada, con fecha 10 de 
entro de 1930. elevaron a este Gobierno una soltci. 
citud de dotación de tierras Pjidale11, en vi!'t3 de que 
carecen por completo de ella!', lo que determina que 
oo puedan obtenn ningún mf'joram•ento. Esa !'Olt 
citud fue turnada a lá Comisión Local Arari .. , la 
que df'claró instaurado el expe<lit->nte en sesión cele­
brada el 1l de marzo de ese año, haciéndo"e la pu·--.­
bttcación de Ley, en el ''Periódico Oficial" del Es· 
tado númHo 13 del Tomo LXIII, correspondiente 
al 19 de abril del propio 1930. '"-

Resultando- Segundo.-Que para pasar la Visi­
ta de I111.<peccién Reglamentaria, la Comisión Local 
Agraria, designó primeramente al C. Pasante de In 
gentero Manuel Gutiérrez OrtPga, pero coruo sus tra· 
bajos no se considerarán suficientes al fin que se per· 
sigue, fue designado el hgeniero Catarino Morale11, 
siendo los informes rt'ndidos por esos profesiouistas, 
como siguen: Del C. Gutiérrez Ortega: Que los pue­
b\os más inmediatos a la localidad solicitante, son 

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Capital del Esta. Ajacuba, a 10 kilómetroti; San Agustín Tlaxiacfl, a 
do de Hidalgo, a las trece horas del día treinta Y uno de k· 1 • T t 16 k' I t "é 

d ·1 · t t · t d 'd 1 11 t ometros; y e epar go, a 1 orne ro11, u01 n· marzo e mi novec1en os rem a y os, reurn os en e i , 1 F ·1 N · 1 1 
Salón de Sesiones de la H. Asamblea Municipal, los miem- dose por a v1a de os ernicarn es a e ton.a es, en e 
bros Propietarios y Suplentes del Consejo deListasElec- ramal de Pachuca a Tulo, y por un camtno de he. 
torales, .constitui~o ~on esta misma fecha, con objeto de¡' rradura en regulares condi,·iones, que comunica tam 
dar debido cumphm1ento con lo que ordena el articulo ~3 bién con las ciudades de Tula y Pachuca, Actopan 
de la Ley ~l.ectoral para Pode~~s Federales._se P!<JCedtó dista 18 kilómetros. El casHío está enclavado en te. 
por escrutm10 secreto a la elecc10n de Mesa Directiva que . t" - · d d 
funcionará durante el presente año, resultando integra- trenos que c?ns ttuyen pequenas prop1e ª, es, encon-
da como sigue: Presidente, C. Isidro Maldonado; Vice-. trándose en igual caso la11 rancherías de Santa Cata· 
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rina, El Hondo y El Puerto, como aparecen en el 
plano respetivo. Enseguida se inserta una lista de los 
peque.ñas propietarios, sin. especificar las superficies 
y calidades de los terrenos que poseen, y habiendo 
sido ésta una de las causas que determinaron el nom· 
bnmiento del Ingeniero Moralei;i, al mencionar el 
informe de éste se indicarán nombres, superficies y 
calidades. El aspecto físico de los terranos en que 
se encuefftra el pueblo de "Benito Juárez", en lo ge­
neral es plano, con pendiente dominante al NorOlJStt>, 
siendo su situacióu gt->ográfica a los 999 03' de Loo 
gitud W. da Greenwich y a los \&0 9 00' de Latitud 
N ort.e, con altura sobre tri nivel del mar de 2200 
metros. 

El vecindario almacena las aguas de lluvia, en 
jugtieyes, aprovechándolas para usos domésticos y 

...... para abrevaderos de sus ganados. Loa vecinos soli­
citantes, son peones que prestan sus servicios como 
jornaleros en las fincas iamediatas, que les pagan por 
término medio, $ O. 60 diarios. La vegetación es 
pontánea, está f~rmada por huizache, lechuguilla, 
cardón, nopal, mezquite, uña de gato, ~arambullo y 
pastos de regular calidad. Las colindancias de esa 
localidad son las siguientes: ejido definitivo de San : 

Nombres Temp. de 2" Cerril pastal 

Francisco Arce........... . . . . . . 87-00-00 97-00-00 
Rufo Hernández. . . . . . . . . . . . . . 150-00-00 . 
Crescenciano López. . . . . . . . . . . . 75-00-00 
Pedro Montoya . . . . . . . . . . . . . . . 40-00-00 
Francisco Hernández. . . . . . . . . . . 25-00-00 
Félix Garcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25--00-00 
~enón González. . . . . . . . . . . . . . . 20-00-00 
Maximino González. . . . . . . . . . . . . 20-00-00 
José Monroy. . .. . .. . . .. . . . .. . .. 20·-00-00 
Alejo Espinosa. . . . . . . . . . . . . . ... . 20-00-00 
Amado l\'.i:onroy.. . . . . . . . . . . . . . . 20-00-00 
Natalia Gómez................. 15'--00-00 
Juan Torres:.................. 12-00-00 
Gabino Becerra. . . . . . . . . . . . . . . . 10-00-00 
Francisco Hernández. . . . . . . . 10 .. 00-00 
Herminia Garnica. . . . . . . . . . . . . . 10-00-00 
Antonio García. . . . . . . . . . . . . . . . 10-00-00 
Felisa Garcfa. . . . . . . . . . . . . . . . . 10-00-00 
Agustín López. . . . . . . . . . . . . . . . . 8-50-00 
Enrique Picazo .. , . . . . . . . . . . . . . 8-50-00 1.. 

Carlos Picaza. . .. .. .. . . . . .. .. .. 8-50-00 
Adela-Esparza. . . . . . . . . . . . . . . 8-50-00 
Federico Picazo. . . . . . . . . . . . . . . . 8-50-00 
Guillermo Picaza............... 8-00-00 
Juan Gómez .......... JI....... 7-00-00 

Sumas 636-50-00 97-00-00 

Nicolás Tecomatlán; terrenos de la hacienda de· Las 52 Hs. que faltan para completar las 785 
Llano Largo; terreno¡¡ del rancho de 1'.E1 ( 'edhó, de Hs. 50 As. 00 Cs., que tiene el repetido poblado es­
ta haci~nd.a de Tulancalco y del ejido pr?vi11i?nal . tán dietribaídai:1 entre 25 propíetarioa que poseen :Ouy 
da amphamón al pueblo de San Mateo Ixcumqu1tla- · pequeñas fracciones. 
píleo. El clima del lagar es templado, variable y el I L t d 1 • d 1 1 
é · d 11 • t d t · bl a mayor par e e os vecrnoa e ugar aon r gimen e uv1a11 ex rema amen e vana e, con pre· . lt d d. 1 lf d 1 , f ·· 1 

cipitación pluvial muy e111casa, que principia en el mes ~gbncdu ores Yb se de lean ªt cu ivod. e tmaiz, trIJ0 EYl 
d · · t · t b L t 'ó f re a a, eem ran o sus errenos irec amen e. eJan10 para ermmar en oc u re. a es am n erro.- 1. t I rl l · 't 'ó ¡ · ¡ 
viaria más próxima es la de Temoaya, sobre la vía e ima es em~ ª.º.Y ª prectpi aci n P. uv!a es sec~-
d T l p h L fi f, t bl h sa, dando prmmp10 en los~meses de )Unto y terml· 

.
8 du ªda lf uc"j.J as neas ªe~ ~ ;s ;~~·Ha- nando en el de º°'tubre. No existen datos de que 

cdient ª e d aDo ta~go, con super me e h Es.I en ese poblado haya habido terrenos comunales. 
e errenos e agos auero con maguey; ranc o 1 -

Cedhó con 72 lis. 20 As. de tierratt de temporal del""! Resultando Tercero.-Que para la integración 
y 604 Ha. 60 As. de cerril con maguey; la hacienda 1 de la Junta Censal, la preindicada Comisión Local 
de T-ulancalco, con 8 He. 40 As. de tierrH de tem. I Agraria envió notificaciones, a los propietarioa seña· 
poral de primera, 117 lis. 20 As de temporal de se-1 lados como afectables, a fin de que concurrieran a 

-~, gunda, 1022 Hs. 80 As. de Agostadero con maguey¡ nombrar su representante común ante aquella junta, 
y l72'l Hs. 60 As. de cerril con monte bajo; y la ha-, habicmdo c~mparecido el señor P~blo Salinas ~il, en 
cienda de Temoaya, con 63 lis. 20 As. de terrenos representación de las señoras Julia A. Rule Vda. de 
de temporal de segunda, 720 Hs. de tierras de agos j Dawe, y Alicia Ana Rule V da. de Bunt, propieta. 
tadero con maguey y 1378 Hs. 40 As. de cerril con¡ rías de las fincaa Tulancalco y El Panal, respecti. 
monte bajo. vamente y el señor Ignacio U. González, como re. 

Informe del Ingeniero Morales: La hacienda 
de Temoaya. comprende una superficie total de 3090 
Hs. se As. 00 Us. de las cuales 59 Hs. 20 As. oo 
Cs. son tierras de temporal de segunda con maguey, 
88 Hs. 80 As. 00 Us. igua·lmente de temporal de 
segunda, 1336 Hs. 60. Ae. 00 Cs. de monte bajo y el 
resto o sean 1606 He. 20 As. 00 Cs., de terreno ce-

- rril con pastos. En caanto a la hacienda de Tulan­
oalco no fue nscedario medirla por haberlo hecho 
con ·anterioridad el señor Ingeniero Manuel Gatié. 
rrez Ortega, quien también levantó los terreno11 del 
poblado de referenciá, abarcaodC\ una extensión de 
785 lis. 50 As. 00 Ca., de éstu. 688 lis. 50 Cs. son 
de temp.,ral de segunda, y 97 Hs de cerril con pas 
tos. La11 propiedades de alguna consideración que 
quedan dentro del perímetro del lugar y que por lo 
mismo está incluidas en la superficie total ya cita~a. 
corretponden a las personas 1iguientes: ., 

presevtante de las señoras María Hincón Gallardo de 
Ayguesparsse y Carmen Rincón Gallardo de Orti.z 
de la Huerta, propietarias de fracciones en Llano 
Largo......._, determinando nombrar representante co­
mún de propietarios al General Luis Sánchez Galán. 

La propia Comisión Local, designó su Repre. 
sentante y Director de los trabajos censales al U. 
Juan Olvera y el vecindario eligió su Representante 
al C. Jesús Eepinosa, quedando debidamente inte· 
grada la Junta Censal, que dió principio a sus tra­
bajos el día 7 de mayo de 1931, terminándolos el 9 
con los siguientes resultados: Censo general, 831; 
número progresivo de jefes de familia, 217; indivi- -
duos con derecho a dotación 330. El cen10 pecua­
rio está formado por 2036 cabezas de laa que 602 
son de ganado mayor y 1434 da menor, como sigue: 
asnal, 222; e.aballar, 69; vacuno, 811; cabrío, 732; 
lanar, 607 y porcino, 95. 
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La diligencia censal fue maridada rectificar por mismo apellido, así como el señor Marcelino Mora, 
la Comisión· Local Agrnria, por· estimarlo así aece· presentaron srndos escritos, alegando ser propieta­
sario, desigriándose al C. Efrnín Segovia H., rios de fracciones del rancho de San Miguel, que 
con fecha 16 de enero del año en curso, -para ese formó' parte de la hacienda de Temoaya, de la que 
efecto, asistido de los CC. Ascensión García y Jesús ese rancho está separado, no formando parte de ella 
Espinosa G., Presidente del Comité Particular Eje ni ligánrlolo sociedad de ninguna especie, por lo 61Ue 
cutivo y Hepreseotante Censal del vecindario r~s piden se les tenga como peq11eñas propiedades ina-
pectivamente, obtenit-ndo como r~sultado, aclarar fectables p~r r dotaciones de tierras a los pueblos. )!, 
que los números 1, 139, 194, 196, 346, 360, 362, 363, Presentaron como pruebas unos· testimonios de es- \! 
404, 415, 420, 451, 501, 503, 509, 514, 534, 593, c.riturns públicas, en copias certificadas de fecha 5, 1¡ 
609, 618, 619, 658, 660, 788, 789 y 820, no son ya ve 4 y 3 de octubre de 1928, respectiv.amente, corridas \ 
cinos del hoy pueblo de "Benito Juárez; que el núme· por ante la fé del Notario Público Den José Carras· 1 
ro 8 manifestó verbal mente, que 8e vá a ausentar del co Sanini, "ºº ejercicio en la ciudad de México, t~-
pueblo; las mujere3-coasideradas con derecho a do. teniendo cada copia anexo un plano en cada copia 
tacióu y marcadas con los números 36, 48, 216, 280, heliográfica de la fracción que amparan. -
405, 7 l9 y 784, están sostenidas por otros varios inrli- En iguales términoP, alegó la señora Marina 
viduos; careciendo del.requisito de je>fes de familia; lo Madariagl de Nieto, presentando pruebas semejan. ·~ 
mismo que la marcada con el número 68; el número tes. Ninguna de las Pscrituras referentes al frac-
300 trabaja las tierra" de su esposa, número 301; los cionamiento del rancho de San Miguel, está inscrita 
números 32 y 308 poseen, el primero 10 Hs y e-1 se- en el Registro Público de la Propiedad. , 
guodo 60 Hs., ambos de temporal dl-' segunda calidad; Los demás señores pror>ietarws se abstuvierón 
los números 366, 395, 447, 4't.l. 525, 547 y 622, son de alegar y presentar pruebas én defensa de sus 
m.enores de 16 años de edad; los números 375 y 376, no intereses. 
residen en el pueblo; el número 4G2 está imposibilita. (Jonsiderando

1 
Primero.-Que la solicitud de 

do para trabajar; los oúmnos 483, 490 y 527,, fa dot9ción de ejidoe, elevada- ante este Gobierno por 
llecieron· los números 512 y 572, son peones acasi- vecinos de la ranchería "El Coyote", hoy pueblo de 
liados d~ la hacienda de Temoaya; los números 520, ¡"Benito Juáft"z", del Municipio de San Agustín 
554, 568, 569, 570, 57~, 612, 614 y 624, confesaron 1 Tlaxiaca, ex-Distrito de Actopan, de este Estado, 
tener parcelas en el pueblo de San Mateo hcnin- tiene su fundamento en lo dispuesto por loR artículos 
quitlapilco, y por último, la número 62?. Bibiana 3o. de la Ley de 6 dti Enero de 1915, 27 de la Cons· 
Monroy, es desconocida ·en el pueblo. titución General de la Repúbiica y 13 de la Ley de 

Todos esos individuos hac. 0 un total de 63, ad· Dotaciones y Restituciones de Tierras Y. Aguas de 
virtiéndose que por separado y a petición del repre. 21 de marzo de 1?29, porque ellos au~o.r1zan a los 

t t l d 1 d · d 1 p 'd t d 1 centros de poblamón agrícola para aolimtar y obte-
sCen ~ntée ceusa t e velc0rn6 ano y e u reas101·;º te roen ner las tierras que les sean necesarias a su- mejora-

om1 , se ano aron personas q e m 1es a . í 
1 

ó · · 
no haber estado presente• en la época del levanta· mien~ ag.rd coa J e~on m~co. Q d t 

1 
t 

miento del censo agro-pecuario, . . onsi era.o o. eguo o.- . ~e uran e a ~a 
. . m1tae1ón del expediente, la C~mis1ón Local Agra.na, 

Resultando Cuarto.-Hechas las notificaciones dió debido cumplimiento a !o 'tl-ispueeto JlOr los ar­
prevenidas por el artículo 67 Reglam.ent_ario, se pre tículos 60, 6l, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
sentaron alegatos y prue.b~s en la, siguiente f?rma: 70 y 71, todos de la ya citada Ley de 2l de marzo 
~os .•efiores Jua.n y Ot1ho Hernandez, el primer.o de 1929, por cuanto en su oportunidad, mandó ins- -~ 
~1ercie~do la patria potestad, 1rnbre sus menores hi- cribir la solicitud en el Registro de Expedientes 
JOB Celia, Mar-ta de '·ªLuz y Felipe .Hernández, Y el Agrarios que lleva en sus Oficinas, así como publi­
segundo por su propio derecho, mao1feetaron haber- carla en el Periódico Oficial del Estado· nombró un 
se enterado de la solicitud del. hoy pueblo "Be~ito ,técnico que planificara los terrenos en que s-e halla 
Juárez, para que se le dote de eJidos, Y como pudiera la localidad solicitante y ele rendir los informes com· 
resul:tar afectada ~a finca de. Llano Largo, que fue plementarios del caso; ,,ordenó la integración de la 
propiedad d~ la senora Refugio Romero de Terreros junta encargada ele la formación del censo agro-pe-
V da. de R1n.c<?n Gallardo, que actualmente Y por cuario; concedió a lol! propietarios de posible afecta.­
com~ra que_ h1c1eron en el afio de 1929, pertenece .en ción, los plazos suficientes para Rcudir a la defensa 
fracciones a1.s!adas a los men~res que se han ~e-nCJO· de sus intereses; ordenó también, el complemento de 
nado y a Otiho Heroáodez, siendo cada fracción tan los trabajos topográficos e informe técnico y la rec­
pequeña como. lo demuestran. con la~ pruebas que tificación del censo agro pecuario, y por último, emi 
presentan, consistentes, en eopias certificada@ de los tió y aprobó el dictamen que sirve de base a esta 
testimonios de escrituras públicae, están amparados, re!!olución. 
por la fr~cción relativ.a del artículo 26 .de la .Ley eje Considerando Tercero.-Que la necesidad de 
la materia! más aún si se toma en cons~deración q.ue tierras que vienen pad~ciendo los vecinos del hoy 
las operaci~nes de ~omp.ra-:~enta han sido perfe~c10-. pueb 1o de ''Benito J uárez ', está ampliamente com 
nada~, mediante la i?scr1pc10n de ~llas en el Registro probada con el. plano topográfico y los informes téc­
Públ1co de la Propiedad .d~l D1str1to de Act?pan, oicos que corren agregados en autos, por lo que 
qu~ tuvo efecto el l 9 de diciembre de 1929, siendo queda igualmente comprobado el requisito que exi-

' a~hcable. a este respecto el articulo 29 del ordena- gen los ya invocados artículos 3o. de la Ley de 6 de 
miento citado. Enero de 1915 y 27 de la Constitución General de 

Las señora.e Honorinda Mora y· Marino/ del la Repyblica y l3 de la Ley de Dotaciones y Resti 
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tuciones de Tie,r'ras y AguBI'! .para que pueda y deba' individuos, a 8 Hs. para cada uno, y 228 Hs. de 
dotarse de ejidos a un núcleo de población. agostadero para la cría de ganado, distribu1bles 

Las fincas afectables, conforme a lo mandado entre 19 personas a razón de 12 Hs. para cada uno, 
por la fracción I del áitíulo 22 Reglamentario, son y de la hacienda de Tulancalco, 114 Hs. de' tempo­
lae denominadas Tulancalco y Temoaya, que exce- mi de segunda, para satisfacer las necesidades de 19 
den eo mucho a wu1 1mperficies considnadas como individuos también a razón de 6 Hs. para cada uno, 
inafectables, por el artículo 26 Reglamentario, ya 160 Hs. de agostadero con monte bajo, para dotar a 
que se ha demostrado en el expediPnte que se falla, otras 20 personas, a razón de 8 Hs. para cada)i_na .Y 
que los predios conocido• con los nombres , de El¡ 1140 H.s. de agostadero para cría de ganado, d1str1• 
Cedhó, y Llano Largo, han sido fraccionados con 1 buibles entre 95 inditjduos, con tipo de parcela de 
anterioridad a la publicación de la solicitud eo el\ 12 He para cada uno. 
Periódico Oficial del Estado, surtiendo todos sus los fundawentos de los tipos de parcel.a seña· 
efectos legales, de conformidad con lo dispuesto por lados. son las fracción III, IV y V del artículo 17 
el artículo 29 t;amb1én Reglamentario. Las carac. Reglamentario 
terísticas de esas do~ fincas, son como sigue: La afectación total de la hacienda de Temoaya, 

TEMU A y A· será de 1112 Hs. y la de Tulancalco de 1414 Hs., 
haciendo un total de .afe'ctación de 2526 Hs., 

Tem. 2a. con maguey .. 
Id. sin maguey •...... 

Agost con mont. bajo .• 
,, para la cría gan. 

Equiv. en temp. 21,t que s._erá. la superficlf' del nuevo ejido que se decreta, 
59-20-00 · 59-20-00 en beneficio de los 267 individuos que con derPcho a 
88-80-00 88-80-0Ó dotación tiene el hoy pueblo de "Benito J uárez". 

1336-60 -00 1113-83-32 Considerando Cuarto.-N o son de tomarse en 
1606-20-0U 669-25-oo consideración y no se toman, por no haberse satisfe· 
_a_o_9_0-_8_o-_o_o __ l_9_3_1_-_0_8_-_3_2 cho los requisitos que establecen los artfculoi, 3107 

TULANCALCO f y 3108 del Código Civil del Estado, en relación con 
Tem. de 

1 1 0 00 
el 29 Reglamentario, los alegatos presPntados por los 
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00 
señores Mora y ~eñora MadariaJ?a de Nieto, por lo 

" " 2ª · · • • · • · · · • • - 0-
00 

que respecta a las fracciones en que dicen quedó 
Agost. con monte bajo .• 1722-60-00 1435-5

1
0-

66 
dividido el rancho de San Miguel, que forma parte 

con maguey 1022-80-00 426 6 1 
'' · · • • • - - ¡de la hacienda de Temoaya, 

2871-00-00 l 99'.l-86-66 En virtud de haberse satisfecho esos requisitos 
.. La conversión,que antecede, tiene su fundamen en los fraccionamientos del rancho El Cedhó y ha-

to en el inciso b) de"1a fracción VII del artículo 26 cienda de Llano Largo, son de respetarse y se res­
ya citado, y es confirmatoria de que esas fincas ex petan los nuevos aspectos de aquellas propiedad~s. 
ceden del máximun respétable conforme a la Ley, No habiendo alegado en su defensa, la prop1e­
siendo, en con1ecuencia, de- afectarse parn dotar a 1 ta ria de la ha-0-ieoda de Tulancalco, se considera que 
vecindario del pueblo de "Benito Juárez".. dá por buenos y legales los procedimientos seguidos 

Pero antes debe hacerse referencia a la rectifi. durante la tramitación del expediente. 
cación del cepso agro-pecuario, ordenada por la Uo Por todo lo anteriormen,te expuesto y con fon­
/misión Local Agraria y debido a la cual bau de damento en los artírulos 3° y 79 de la Ley de 6 de 
descontarse y se descuentan 63 individuos de los 330 Enero de UH 5, 27 de la Coneititución General de la 
considerados por la Junta Censal con derecho a República y 13 y demás rel1ttivos de la Ley de Do· 
dotación, pqes es claro, que si no reunen esos iudi- taciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 21 
viduos los requisitos que esta.blece el artículo , 15 de marzo de 1929. oído el parecer de la. Comisión 
Reglamentario, la Junta indicada, cometió un error Local Agraria, e.l suscrito Gobernador tlonstitucio, 
de trascendencia al reconoc~rles un derecho inexis- nal del Estado, debería resolv.er y resuelve: 
tente, justificando la exclusión de esos individuos los Primero.-Es legal y procedente la solicitud de 
procedimientos de rectitud y de justieta que animan dotación de ejidos elevada ante este Gobierno, por 
tar.to a este Gobierno como a la Comisión Local los vecinos de la antes rancherfa de "El Coyote", hoy 
Agraria, para la solución del arduo problema de la pueblo de "Benito Juárez", del Municipio de San 
tierra en el Estado de Hidalgo. Por otra parte, la Agustín Tlaxiaca, t:lX-Distrito de Acto pan, de esta 
rectificación de ese documento, tiene su fundamento Entidad Federativa. 
en el artículo 70 Reglamentario, estimándose proce 1 Segundo,-Es de dotarse y se dota a los veci· 
dente y correcto, por lo que en vez de los 330 con nos del citado pueblo, con una extensión de 2526 
derecho Q dotación, deben considerarse y se consíde Hs (dos mil quinientas veintiseis hectáreas) de 
ran 267, para l~s que se tomarán tierras de las ya terrenos, que por causa de utilidad pública y con 
dichas fincas de Temoaya y Tula.ncalco, procurando cargo al Gobierno General de la Nación se tomarán 
satiilfacer dentro de Jo posible las exigencias del de las fincas y en la forma que en seguida se expre­
articulo 19 de la Ley de la materia, con aplicación sa: d~ la hacienda de Temoaya, 1112 Hs, (mil ciento 
de la proporcionalidad ordenada por el artículo 20 doce hectáreas), siendo 84 Hs. (ochenta y cuatro 
de la misma Ley. hectáreas) de temooral de segunda; 800 Hs. (ocho-

En esa virtud, se tomarán de la hacienda de cien tas hectáreas) de agostadero con monte bajo, y 
Temo~ya. 84. Hs. de terrenos de_ temporal de segun· 228 Hs. (doscientas veintiocho hectáreas) de agosta. 
da, d1str1bu1bles entre 14 vecmos con derecho a dero para la crfa de ganado; de la hacienda de Tu. 
dotación, a razón de 6 Hs. a cada uno; 800 He. de lapcalco, 1414 He. (un ·mil cuatrocientas catorce 
agostadero con monte bajo, suficientes a dotar a 100 hectáreas) como sigue: 114 Hs. (ciento catorce heo-
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táreas) de temporal de segunda; 160 He. (ciento 12 de mayo del mismo año, en los siguientes tén~i. 
sesenta hectáreas) de agostadero con monte bajo, y I nos: La ranchería comprende una superficie de 660 
1140 Hs. (un mil ciento cuarenta hectáreas) de J Hs. 08 As., de las que 469 Hs. 57 As. OJ Cs., son 
agostadero para la cría de ganado. de riego; 50 Jls. aproximadamente ocupadas por la 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder del ve- zona urbaniz~da y el resto, o sean 140 R11. 50 As. de 
cindario del pueblo solicitante, con todos sus usos, terr~no cerril c?n poco pasto. De las 469 Hs. 57 
costumbres, accesiones y servidumbres, y con todo As. 01 Cs., de pego, solo pertenecen a los vecinos 
caanto por ley y naturaleza pudiera co-rresponderles, 281 He. 38 As. 20 Cs., y de cerril con pasto, les co­
en la inteligencia ne qu~ se dejan a salvo l.os dere• rresponden 105 Hs. 50 As. 99 Cs., las faltantes que 
chos de los propietarios ae las fiocas afectadae, para ha~en un total 223 ~s. 18 As. 81 Cs. están distri­
que en términos del artículo 38 Reglamentario bmdas entre 43 vec1aos de los poblados de "Acto. 
exploten las magueyeras que pudieran existir en los pa~", ~'Hauxthó", "Po~o Grande", ''l,a Peña", 
terrenos expropiado!:!; así mismo y de acuerdo con lo ''Ciudad de México", ''Stín Antonio", "P-oxindPjé", 
mandado por el artículo lOo. de la Ley de 6 de. Ene· "El Rosa_rio", "Daxtho" y "~anta ~a.ría A.majac''. 

• ro de 1915 podrán gestionar lo relativo a indemni- Las fracciones de alguna cons1derac1Ón que quedan 
zacion. dentro del perímetro del lugar y que por lo mismo, 

Cuarto.-Pásese esta tesolución al Comité Par- están iucluidas en la superficie total citada, corres­
tícular Ejecut.ivo para su ejecución, p11blíquese en ponden a los vecinos siguientes: 
el Periódico Oficial del Estado, y elévese a la consi· Riego. 
deración del C. Presidente de la República, por Narciso Lugo 21-00-00 
conducto de la Comisión Nacional Agraria. Atilano Aspeitia 11-00-00 

· Dada en el Palacio dei Poder Ejecutivo de1 Teófilo Hernández 10-f)O-OO 
Estado de Hidalgo, á los dieciseis días del mes de 
febrero de mil noveciento treinta y dos.-EI Gober. Herculana Vargas 9-00-00 
nador Constitucional del Estado, lng. Bartolomé Jesús Gutiérrez 8-00-00 
Vargas ~ugo -Rúbrica. -El Secretario General Ficencio Díaz 7-00-00 
de Gobierno, Lic. David Moreno Tejeda. Manuel Pineda 6-00-00 

El C. Darío Pérez, Secretario de la Comisión Gregorio Lugo 6-00-00 
Local Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: A urelio Lugo .- 5-00-00 
Que la presente es copia fiel debidamente compulsa-
da con su origrnal.-Pachuca de Soto, a 9 de marzo Librado Camargo 5-00-00 

de l 932.-Darío Pérez. Samas 88-50-00 

Cerril. 
2-00-00 

2-00-00 

La mayor parte de Los vecinos del poblado son 
agricultores, y se dedican ~l cultivo del maíz y fri. 

2772 jol, sembrando sus ter.renos directamente. La única 
Al margen un sello que dice: República Mexica. finca colindante que resultaría afectada, en caso de_ 

na.-Estado de Hidalgo. -Comisión Local Agraria. ser posible la dotación solicitada, es la hacienda de 
Al margen de 8 hojas sello que dice: "Estado "Chicavasco", la que actualmente posée una supl'!r· 

de Hidalgo.-P.>der Ejecutivo.-República Mexi fipie de t,714 Hs. 47 As. 00 Us., de tierras, de las 
cana."-Af centro de las mismas; Expediente nú- cuales 32 Hs. 40 As. 00 Cs., son de rie,go y de las 
mero 260, EL BOXTHA, Municipio y ex-Distrito que 21 Hs. están sembrAdas de alfalfa, 10 He. de 
do Actopan, Hgo. te~poral de primera, 9 Hfl. 33 As. 20 Cs. de tem· 

poral de segunda y 1,662 Hs. 73 A s. 80 Cs. de ce-
Resolución.-V lSTO para ser resuelto el ex rril con pastoR, haciéndose constar que el total de esa 

pediente número 260, seguido en la Comisión Local extensión, comprende las 489 Hs. de terreno cerril 
Agraria, por dotación de i-jidos a 1 os vecinos de fa con pastos que la misma finca tiene al No reste del 
ranchería de EL BOXTHA, del Municipio Y ex- pueblo de "Tornacuxtla". La ranchería linda al 
Distrito de Actopan, de este Estado, Y Norte con fa l'anchería de ''Daxthó"; al Este co~ la 

Re11ultllndo .Primero.-(Jue con fecha,29 de ju- misma ranchP-ría y la del "liuauxthó"; al Sur co~ 
·lio de 1929, varios vecinos de la ranchería que arri- ''El Huauxthó", ejido definitivo del pueblo de "Chi­
ba se menciona, elevaron a este Gobierno un escrito cavasco", terrenos de la hacienda del mismo nombre 
de solicitud de tierras ejidnles, fundándose en lo que y pueblos de "Santa María Amajac", -"San. Antonio 
previenen las Leyes de .la materia Y alegando ca re- Motovatha" y "San Salvador", y al Poniente, con 
cer de los terrenos suficiRntes a la satisfacción de sus tierras de la finca de "Chicavasco" y los tres pu~­
necesidades agrícolas. Esa solicitud fue turnada a la bl-0s últimamente citados.-EI clima es templado; 
Comie.ión Local Agraria, instaurá~dose el expe~ien- las lluvias son esc~sas, teniendo un pníodo que em­
te en sesión c?lebrada el 3 de septiembre ~el mismo pieza en mayo y termina en septiempre, con mayor 
año. La publ1cac1ón de Ley tuvo efecto ~n el n~me- I precipi.ta~ión en agosto.-N o hay datos de que ba­
ro 33 del Tomo LXII, que correspondió al l · del 1 yan ex1st1do terrenos comunales.-Las agpas de que 
propio septiembre. 1 usa el vecindario, son las del '~Gr~n Canal del Des-

Resultando Segund?.-E!_ 13 de marzo ~e f931, agüe" .. -La ~egetació_n espontáne.tí está fop~ado P?f 
la Comisión Local A grarta, designó al Ingeniero Ca ¡ mezqmte, hmzache, p1rú, popal, cardón, µ:iaguey stl · 
tarino Morales para practicar la Visita de lnspec· vestre y gar~mbullo.-El-jornal medio es de$ Q.75. 
ción Reglamentaria, rindiendo su informe con fecha El pueblo y estación ferr9c~rrilera de mayor impor~ 
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qae tie.nen en~=··arc~la mayor .... ~-ropiará.~ de 111. d-~~;:11:~~able, la hacien-"' 
que se ~á en , me· a lo mandado por 1

1 

da de "CHICA V ASCO'-', por cauaa de utilidad pú·. 
la fracción 1 del artículo 16 Reglamentario, que ha- 1 blica y eón cargo al Gobierno General-de la Nfi\_ción •. ,, 
ceo un total de. 46, aegúo lista por separado que co · j . 'Tercero.7 Las tierr~s pa~rá-~a poder d~Jos ve-
rre anexa al d1ctámeo de la preindicael! Comisión cinos, con' todo1 sos 11&0s, costamh~t· &cce*1bnes y 

\ , __ Loo~), y ~!1 esa virtud, de los 24.5 i~dWido08 qoe '. servid~mbtea, y _con tado cuan!cr ¡?~~ l~y y_'tmtu·rale­
a,rroJó el censo con derecho a dotación; quedarían 1 'ª pod1era corresponderlea., ~eJaniJ.o a .salvo l0s de­
~48 por dotar; pero debe hacerse la distribución teó~ 1 récho .. de la propietaria pata gesti9nar I~ relativo a. 

,, rica" de l~e t&rréoos de la r~ncliería, de acuerdo eón 1 indemnización, de acflerdQ con ió dispuestó por el· 
~ ·' _N _l~s fr!lc01o~e1 1, II, 111 y Y del y,a citado artíco- ¡.artículo 10'9 de la L~y de 6 de enero .de 1915; igual-· 

lo 17 ... , : · . . _ · · .~ i mtnte, y de 'acuerdo coo lo ordenado por el artículo-
.. '.";· .. Con'siguient~mente, las 281 Hs. 88 As. 20 Cs., \ .~8' Regla~estario, se concederá a dich11. propietaria 

' · · .. de riego, se considera o suficiente• P,ara dotar a 93 e1 plazq!.de un año, para que explote las magueyer.as 
, . · indi_yiduos, a r~zón de 3 Hs. parA ca'da uno, sobran· j.qu'é pudieran.exis,tir en los terren?s_~afeéta~o~. 
·~'·•,;-~~;; 1;-J_do 2 Hs. 38 As. 20 Ca. las 155 Bs. 50 As. 99 Ca. · · Ouarto.~P:ás.ese esta resolacrón al Comité Par·· 

;.~ff:~;~;~:~~~e te_rre~o ;fo a~ostad~ro- ~ara la cría de ganad~; · tic~J-ar_.E~ecuti'v~:· para 1su ejecución, publíquese e.n. 
·,.. · -:· ,.tam_b1én s_e' ~.ms1deran s-uficieotes para dotar a 11/\-~I Pe~~ód1co <¿.ficial .def Estado, y eléve~e a la_cons1• 

voornos a rázón de 12" Hs. sobrando 11 Hs. 50 As. d~racion del.C.. Presidente de la República, por con 
99 <;Js .. de ~as que ~' toma

1

rito 2 Ha. 96 As. 64 Cs., ~ucoo de" la¡Comil!ión ~ aciooal Agr~ria .. 
equ1valenc1a de 61 As. 80 Cs. de tetrenos de rifalgO ¡ Dado eo el Palacio del Poder Ejecutivo del Es, 
para formar .otra P.~rceLa •.. cp.n 

1

las 2 Hs. 3s As._ 'lÓ 
1 
ta~~ ~e.~Hid~I&?'. a 1011. seis día~. dei .. mee de febrero· 

Cs., .q~e ~esultaron sobrante~ de la calidad úlfiJJ)J'it ~:· m.1.l n~vecientoa tremta y. dós.-"-El Gobernador 
qíente mdicada,. anáo:s'linicamente>S Hs. 54 ·As. j ~i1tucioe! del Estado,· leg.· Bart"Oijlmé Vargas 
35 Cs., qoe no--ae _ · tr:ib · · . n virtud de qu;,.-~~JA· ~-iillMn:~úb~ica.-EI '•r!Miafl:1ral de Gobier-
superficie to~al-;; · '" ·% agostadero, se~ _David More o~• .. 
yeron las 50 Hs. q. e el Ingeniero .~{orares consfde._I ELp. D_arío Pérez, Secretario 4de la Com!s1óo 
ra qae se pueden 'asignar a la zona urbanizada. Por Local Agrar~a ef! el ~!ltado Ae. ~~dalgo,.cer~ifica:: 
~anera que s~ con~ideran dotádós con tierras pr6:. . Q~e la pr~~~n~e es cop1.\ fie_l 4sbidamente. c(!mpo Is~~,. 
piedad del vecmdar10, 106 personas, las ·que agrega,: ida con en origi~~l,-::Pachuca_·de S':>io, ~l <I:e .. ~~rzq-
das a las 46 que cuentan-con superficies mayores. de 1932.-Darw Perez. ·-· 1 

• •• •• ~.t~.-: 
que las qae les padierao ~rr:espooder por dotación,:--.--------------------
hacen un total de 152, faltando por dotar 9.3 indivi .. · _ · . . . , 
du~s, p~ra los qn_e se tomará_n tierntt de la hacienda 'f¡age\ de.P~1J8fBJB talpaJt.C!llh.~rl,W 
de "Chicavasco", en exteos16n de 246 Hs 18 As. ., . ',,_...:..--:, .,, ... : . , 
OS Cs., clil1tribuibles ~el ya dicho tipo de parcela ·.·El .fic, ""' · , ·i;...n -· a1t. ··::.:~.¡~~- -~-
individual de 2 Hs. ~4" As. 71 Cs., en la iotehgencia sa~ri 10 ~e sign~~:~e·tt "8111"~i,,_,_ , ·.Jr 
de q~e-esos terrenos, eomo-se ha indicado l,'ntee, son, combatir la la~sta.. .•·1011.gn~:-·~t~de -Jo-
de agostadero para~ cría de aanado. . que tendrá-que 1mpooene ••no .tfl combate. ·. . 

/ . . -- ª · . . l Un poi'iado de pesos economtzados: eso tngnifica 
Coqs1d~rando Caarto.-Se coo~i<lera que la se· 1 cada langosta muerta... ., .:. · 

· ííora Refugio -Terreros V da. ele Rrncóo Gallar~º' , La langosta·es a· la A gricuftunr lo que la guerra 
propietaria de la hacienda de "Ohicavasco," e1tá de· ara humanidad · · 
acuerdo en 1~ legalidad y correccióñ de los procedi- , · . ,._ 
mientos seguidos por la Comisión Local Agraria d~' !!!!!!ll!l!!!!!~~~!!!!!!!~!!!!!!!i!!!!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!l!l!!illl=9!~~-!l!!!:!t 
rante la tra·mitación del expediente, to~a, vea que· se ¡ · SECCION- DE ~VISO$ ~-
abstuvo de alegar en con\fa de .Ja acci0n ~nid&> por ¡ ___________ _,,..._.,._ ______ ...,.... 
los vecinos de la r,ancheria EL BOXTHA. ·:¡ ~~:p¡g&,C;J ~;"'"'"' : 1. ,, ', 

Por todo l!>~~n~erio~mente E!~pue.sto, y con foo-1 . " , - :,\. ...:,, '- ,...; 11 ,~, ,"';· ... 

damento en los artículos 39 yj" de la [,~y de 6 d~! .. ·, , ,. ~· -r ': -. , , ': :'~ " 
enero d_e 1915, 21tde la <:Jons_titooióo Generf'l ,d.e J&j .Jn;(}ADQ Jl~.I,,Cf Q~J~~ OJl~. · 
Repúbhca y 18 y de.más ,r~l•trY"qa,de)a·Ley,,dJl Do.. , ,, ·\' '· ;. J)E PACHUCA. "' '"* 
tacionee y ROa- '.l'i?rrae y Agua•. ,do ,?.iJ...,,.,,¡;¡-', ~~.......,..<lU.llOJIBIJA, 
de marzo de l $ . recer de 1.a_Qombn6n ., . ':' :·' ·~,'t, .. ~,. ,..., , · ! _ 

cal ~graria, el ~nador Consti.' .· . ..~ ' ... e;:_. d:~H -~f!j:¡¡¡(Q'IAIQ1•lmdoneda _deadla 
del Estado deberíá resolver 1 resuel:ve: . .:· , . . • P"r e ac1en!_!1 W'e ~can enom~n .. ª 

~ · ·,. .• ,t .. ,i, - á<leAmolucan Tlalayote'~ situada en Mumc1p10 
Primero. -Es legal y ..procedente la..solicitud ae::,4e. 1SinpilH811, Distirito ae ·Tulan'eingo, embargada~•n 

dotación de ejidos elevada a,nte este Gobiern<>Jrpor, j»ieio.¡;·· ijvo mereantil squido .por Ricardo Bray 
loa vecinos de '1a ranchería de EL BOXTB;;A;. aet· trar, , , ~ RJ~ Jf!~a.al :l!lerte8 • ~~ihl otr.ad f~~.: -... · · · o· · d A d w "ª .e n.u""lucan • ur n.ac1enda e t.;1.IU'J .iaon1e1p10 y ex- 1str1te e ctopan, e _este ~··· , · , : Oriente, Ha~ienaA dit Santa Ana y 

ta_do. , · . · , ·. ., at~te; da de 131 Cebadal )"'Ratiehb cié Jlir&-
. Segundo.-Ea ele dotane- y se dota a loe '\f~ iliéa; -~, ,, · 

1 
~, dividi?,a de~ -~<!ri•"POl''una 

nos de esa loealiRad, con una e5teneióo de 24& S:t/ ~-~,...ll•:~J:Q.de Aaua .end~r~~ 
64 Ae. 71 Cs. (dóecientaa cúareM& y seie·hectá..-.,~ ~,la:~tat\'1i~trohodde TMI"?mpe1til1aad.lv"~n ••0 .... t á · te 4... t"á ) ,.L-. 'hUta e1 lióa&ó:-.t'R&óe e ira.so es; e mJBm Oio seeeo- y coa ro réa& ae n- yi liba can i rita& ~e' &'A~-'*'•~ ~ta éothn1mho NoPP.Rt.A huf.A'ftf~l'A 
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punto, otra línea recta de Norte a Sur hasta la cumbre 
del cerro de Yololo, y de aquí rectamente de Poniente a 
Oriente hasta el lindero con Hacienda de Santa Ana. Se 
rematará en este Juzgado a las once horas del séptimo 
dfa hábil siguiente a esta publicación en -el "Periódico 
Oficial", debiendo anunciarse en "El Observador'' y en 
parajes públicos. 

Servirá de base al Temate la cantidad de VEINTI­
TRES MIL VEINTITRES PESOS CINCUENTA· Y SEIS 
CENTAVOS, diez por ciento menos de base anterior. 

Pachuca, Hgo., rnarzo 14 de 1932. -Eduardo Calde-
r6n, Actuario. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 4 de 1932. - Recibido, abril 5 de 1932. 

2981 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convocan postores para rematar en pública su­
basta, en T~cera Almoneda, tres octavas partes de las 
ocho en que se dividió la casa esquina de las calles ter­
cera Guerrero y segunda Félix Gómez o número tr~s de 
la segunda Félix Gómez, de Pachuca, propietaria Beatriz 
Alvarez, embargada por Víctor Montes. Los linderos 
son: Norte, calle Félix Gómez; Sur, Escuela Artes y Ofi­
cios, antes casa Rafael Cravioto; Oriente, tercera' calle 
Guerrero; Poniente, casa Cándido Alvarez, antes Rafael 
Cravioto. 

'i Servirán base remate dos terceras partes de la can­
tidad de cuatro mil ochocientos sesenta pesos, deducien-
da un segundo diez por ciento. · 

La diligencia verific-aráse en el Juzgado de lo Civil, 
a las once horas del séptimo día hábil siguiente a la pu­
blicación del presente por una vez en el ''Periódico Ofi­
cial del Estado", en "El Observador" y los parajes pú­
blicos. 

Pachuca, abril 5 de 1932.-El Actuario, Edurdo Cal-
derón. . 1:....1 

Administración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en. 
terados, abril 5 de 19:32, - Recibido, abril 6 de 1932. 

2449 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia de la señ.ora Cornelia Olmstead de Lee, 
para que se presenten a deducirlo ante eéte Juzgado 
dentro de los treinta dias siguientes a la tercera publica· 
ción de este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado 
y en "El Observador" de Pachuca. . 

Pachuca, 11 de marzo de 1932. -El Actuario, Eduar-
do Calderón. 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
teradas, marzo 11de1932.-Recibido, marzo 11de1933. 

2737 
JUZGADO DE 111- INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO 

Convócanse personas créanse con derecho herencia 
intestamentaria Licenciado José María Melo, vecino que 
fué de esta ciudad, presentándose deducirlo dentro tér­
mino de ley, a contar desde la tercera publicación en 
"Periódico Oficial" del Estado, haciéndose igual publi­
cación en "El Liberal" de la ciudad de Pachuca. 

Huejutla, Hgo., a 19 de febrero de 1932.-El Secre-
tario, R. A. Ortega. 3-2 

Administración de Rentas.- Huejutla.- Derechos 
enterados, febrero 26 de 1832.-Recibido, marzo 30 de 
1982. 

2796 
JUZGADO DE lQ. INSTANCIA DEL DISTRITO 

. DE TULA DE ALLENDE. 
EDICTO. 

En intestado señ.or Bibiano Gómez, convócase perso­
nas señ.ala ley, diligencia inventarios verificase décimo 
dia hábil, después última publicación. 

Tula de Allende, 21 de marzo de 1932. - El Secreta-
rio, Hilario Villa. · 3-2 

Recibido, abril 1 Q de 1932. 

2706 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DlSTRITO 

DE PACHUCA. (. . 
EDICTO. 

Se convoca a las personas a que se refiere el artículo 
1552 del Código de Procedimientos Civiles a la diligencia 
de inventario y avalúo de los bienes de la sucesión de ,. 
doña Jacoba Martínez viuda de ~uirre, la que tendrá 
verificativo en este Juzgado a las once horas del séptimo 
día útil siguiente a la tercera publicación de este edicto 
en el "Periódico Oficial" del Estado y que aparecerá 
también en ''El Observador'-' de Pachuca. / 

Pachuca, 16 de marzo de 1932. -El Actuario, Eduar-
do Calderón. -.$-3 

Admi'nistración de Rentas. -Pachuea. - Derechos en­
terados, marzo 19 de 1932. - Recibido, marzo 19 de 1932. 

2687 
J'UZGADO DE 11.1 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

Convócase postores para el remate en pública subas­
ta de la finca urbana número 12, sito en la Plazuela 
"Juárez" de esta ciudad, con los siguientes linderos: 
Norte, casa de la sucesión.., Williams G. Nourse; Sur, 
casa de la sefiora Maria C. de Córdova; Oriente, Plazuela 
de su ubicación y Poniente, casa del sefí.or Sóstenes Val­
dés y Escuela ''Justo Sierra" propiedad Municipal, em­
bargada al señor Aurelio González por Francisco R. 
Sinco quien hizo, traspaso del embargo al señor Juan 
Gil. -Señ.ála~se para la Primera Almoneda las diez horas 
del tercero dia hábil siguiente a la última publicación de 
este edicto, por tres veces consecutivas dentro de nueve 
dias en esta población, en ''El Independiente'' de Pa­
cl'iuca y en· el "Periódico Oficial" del Estado, siendo 
'postura legal dos terceras partes de la cantidad de 
CINCO MIL PESOS, valor fijado al inmueble en el ava­
lúo respectivo. 

Zimapán, Hgo., a 5 de marzo de 1932. - El Secretario, 
Francisco Galindo Valencia. ~ 3-3 

Administración de Rentas. - Pachuca - Derechos en­
terados, marzo 17 de 1932. - Recibido, marzo 18 de 1932. 

DIVERSOS 

~· 3176 
OFICINA FEDERAL DE HACIENDA EN TULA, Hgo. 

SECCION DE MULTAS. 
REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 
A las once horas del dia treinta del actual, se rema­

tará en el local que ocupa 1a Sección de Multas de la 
Oficina Federal de Hacienda en Tu la, Hgo,, el rancho 
denominado ''LA SIEMPREVIVA'', ubicado en el Mu­
nicipio de ~opala de Villagrán, J?istrito de Huichapan, 
Hgo., propiedad del sefior Valer10 R. Rudiñ.o y el qqe 
se subasta para cubrir multas e impuestos omitidos que 
adeuda al Fisco Federal el expresado causante. 

El valor fiscal de la finca mencionada es de $7,000.00 
(SIETE MIL PESOS) y será postura legal la que alcance 
a cubrir las dos terceras partes de su valor. 
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Igualmente se convoca y se cita a todos los acreedo­
res del referido señ.or Rudiñ.o para el día y hora señ.alados 
a efecto de que deduzcan los derechos que los asistan. 

Las personas interesadas en adquirir esta propieaad 
deberán presentar sus posturas por escrito, con sujeción 
a los artículos 85 al 90 de la Ley Orgánica de la Tesorería 
de la Federación. 

Lo que se publica en demanda de postores. 
Tula, Hgo., a 5 de abril de 1932. - El Jefe de la Ofi-

cina Fed. Hda., Jng. Ignacio Ramírez. 3-1 
Administoación de Rentas. -Tula. - Derechos ente­

rados, abril 5 de 1932. - Recibido, abril 8 de 1932. 

das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad 
de $1570 00 (un mil quinientos setenta pesos), valor fis­
cal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 29 de marzo de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -·Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 5 de 1932. - Recibido, abril 6 de 1932. 

3011 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA 
2975 Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

~ ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO postores que, el día doce del actual, a las once horas, en 
DE P ACHUCA. los estrados de esta Oficina tendrá verificativo, la Prime-

A VISO. ra Almoneda de la finca ubicada en el número 36 de las 
PRIMERA ALMONEDA. calles de M. Herrera, de esta Ciudad, propiedad del 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de señ.or Dan~l Fernández, que esta Oficina le tiene embar- .>'-
l di d b 'l · gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 

postores que, e a trece e ª ri próximo, ªlas once Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
horas, en los estrados de esta 0ficina, tendrá verificativo admiti6ndose las posturas que aJ·ustadas a la LP.y cubran 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en el número ..,.... 
veinticinco de la Avenida Juárez, de esta Ciudad, pro- las tres cuartas partes de la cantidad de $4,614.50 (cuatro 
piedad del señ.or José Cedillo, que esta Oficina le tiene mil seiscientos catorce pesos cincuenta centavos), valor 
embargada por ef adeudo de contribuciones que reporta fiscal que representa dicha propiedad. 
a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; Pachuca de Soto, 2 de abril de 1932.-El Adminis­
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran trador d~ ~en ta~ .. lng Manuel Avila. 1-1 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 2, 732. 90 (dos Admm1s~rac1on de Rentas .. -: Pachuc!l. -Derechos en­
mil setecientos treinta y dos pesos noventa centavos), ,terados, abr1l 6de1932.-Rec1b1do, abril 7de1932. 
valor fiscal que representa dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, marzo 31 de 1932. - El Administra- 3011 
dor de Rentas, lng. Manuel Avila. _ 1-1 ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en- DE PACHUCA. 
terados, abril 5 de 1923.-Recibido, abril 6 de 1923. A V 1 s o . 

2975 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día trece de abril próximo, a las once 
horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo 
la Primera Almoneda de la finca ubicada en la Colonia de 
Cubitos sin número, de esta Ciudad, propiedad del me­
nor Gertrudis Gárdenas, que esta Oficina le tiene embar 
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
~acienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad­
mitiéndose las posturas que "ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $ 231.00 (dos­
cientos treinta y un pesos), valor fiscal que representa 
dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, marzo 31de1932.-El Administra-
dor de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, abril 5 de 1932.-Recibido, abril 6 de 1932. 

2975 
ADMINISTRACION DE RE.NTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce del próximo mes de abril, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativ:o la Primera Almoned<t de la finca ubicada en el 
número doce de la 2~ calle de Guerrero, de esta Ciudad, 
propiedad de la señ.ora Librada Contreras, que esta Ofi­
cina le tiene embargadada por el adeudo de contribucio­
nes que reporta a la Hacienda Pública del Estado, por 
impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajusta-

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce del actual, a las once horas, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Pri­
mera Almoneda de la finca ubicada en el número 43 de 
la A venida J uárez, de esta Ciudad, ·embargada a los se­
ñ.ores Fidel y Aurelio Daniel, por el adeudo de contribu­
ciones que reporta a la Hacienda Pública del Estado, 
por impuesto predial;admitiéndose las posturas que ajus­
tadas a la Ley cubran las tres cuartas partes de la can­
tidad de $ 4, 079.14 (cuatro mil setenta y nueve pesos 
catorce centavos), valor :(iscal que representa dicha pro­
piedad. 

Pachuca de Soto, 2 de abril de 1932. -El Adminis-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. --Pachuca. -Derechos en­
terados, abril 6 de 1923.-Recibido, abril 7 de 1923. 

3011 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA, 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día doce del actual, a las once horas, en 
los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Prime­
ra Almoneda de la finca ubicad.a en el número 20 de la 
3V- calle de Galeana, de esta Ciudad, propiedad del señ.0r 
tic. Filiberto Esquivel, que esta Oficina le tiene embar­
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; ad­
mitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $11,242.00 (on­
ce mil doscientos cuarenta y dos pesos), valor fiscal que 
representa dicha propiedad. · 

Pachuca de Soto, 2 de abril de 1932. -- El Adminis 
trador de Rentas, Lic. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -- Pachuca. - Derechos en­
terados, abril 6 de 1923. -Recibido, abril 7 de 1923. 
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3011 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. - DE PACHUCA. 
AVISO. 

PR·IMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postore&que, el dia doce del actual, a las once horas, en 
los estrados pe esta Oficina, tendrá verificativo la Primera 
Almoneda tle la finca ubicada en. la cuarta calle de 
Pefiui\uri número 17, de esta Ciudad, propiedad del Sr. 
Lic. Filiberto Esquive}, que esta Oficina le tiene embar­
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a la 
Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial; 
admitiéndose las posturas que-ajustadas a la Ley cubran 
las tres cuartas partes de la cantidad de $323.40 (tres-. 
cientos veintitres pesos cuarenta cent~vos), valor fiscal 
que representa dicha propiedad. 
, Pachuca de Soto, 4 de abril de 1932. - El Adminis­
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1- 1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, abril 6 de 1932. -Recibido, abril 7 de 1932. 

3011 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

PRILVlERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia doce del próximo mes de abril, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo la Primera Almoneda de la finca ubicada en el 
número cinco del Callejón de Heroes -de Nacozari, que 
esta Oficina le tiene embargada al señor Timoteo Zamo­
ra. por el adeudo de contribuciones que reporta a la Ha­
cienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
que ajustadas a Ja Ley cub'ran- las tres cuartas partes de 
Ja cantidad de $126.50 (ciento veintiseis pesos cincuenta 
centavos), valor fiscal que repre,senta dicha propiedád. -,, 

Pachuca de Soto, 28 de marzo de 1932. - El Adminis-
. trador de Rentas. Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. Derechos en­
terados, abril 6 de 1932. --Recibido. abril 7 de 1923. 

DISTRITO DE PACHUCA. 
3014 

RECAUDACION DE RENTAS DEL MINERAL 
DE LA REFORMA. 

AVISO. 
PRIMERA --ALMONEDA 

Se hace del conocimiento del públi-co, en solicitud de 
postores que. el día veintiseis del actual a las di~ horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo el 
remate de la magueyera, con los valores siguieñtes: 

620 magueyes de porte a $2. 50 cada uno. $ 1, 550 00 
481 " " ! " 2. 00 " " 962. ºº 

1,162 '" " ~ " 1.25 " " 1,452.00 
6.385 " " ! " o 50 " 3,192.50 

' SUMA........ $ 7,~56 50 
que se ha embargado a Jos ejidatarios del pueblo de Pa­
chuquilla. de este Municipio, por el adeudo de contribu­
ciones a la.Hacienda Pública del Estado; en el concepto 
de que serán posturas admisibles las que, ajustadas a la 
ley, cubran las tres cuartas partes de la expresada suma. 

Mineral de la Reforma, Hgo., 5 de abril de 1932. -
El Recaúdador de Rentas, Carlos Hoyo. 1-1 

Recaudación de Rentas. -Mineral de la Reforma. -
Derechos enterados, abril 5 de 1932.- Recibido, 1abril 6 
de 1932. 

( 

2993 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargado a la sefiora Vicenta 

Reyes Vda. de García, por adeudo de contribuciones al 
Estado'en cantidad de $477.47 un predio rústico ubicado 
en el Barrio de Zapotlán, de este Municipio; y no habien­
do sido satisfecha la reclamación en el término de ley, 
ha dispu·esto el Administrador de Rentas que subscribe, 
se saque a remate dicha propiedad el día 14 del actual, a 
las diez horas en los estrados de esta Oficina. 

Lo que se hace saber al público en solicitud de posto­
res, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $3,600.00 (tres mil seiscientos pe­
sos), serán posturas admisibles las que cubran las tres 
cuartas partes de dicho valor siempre que vengan, debi-
damente garantizadas, ,., 

,-Tulancingo, Hgo., abril 4 de 1932. -Por éÍ Adminis-
trador de Rentas, Mucio C. Paredes. · 1-1 

Administración de Rentas. -;Tulancingo. - Derechos 
enterados, abril 4 de 1932. - Reci'bido, abril 6 de 1932. 

2996 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargado al señor Baudelio Pon­

ce, por adeudo de "contribuciones en cantidad de $214. 24 
(doscientos catorce pesos veinticuatro centavos), la casa 
situada en el Municipio de Acaxochitlán, de este Distri­
to; y no habiendo sido satisfecha Ja reclamación en el 
término de ley, ha dispuesto el Administrador de Rentas 
que subscribe, se saque a remate dicha propiedad el dia 
14 del actual, a las diez horas en los estrados de esta 
Oficina. 

Lo 4ue se hace saber al público en solicitud de pos­
tores en la inteligencia de que si!'!ndo el valor de dicha 
propiedad la suma de $840.00 (ochocintos cuarenta pe­
sos), será postura admisible la que cubra las tres cuar­
tas partes de dicho valor, siempre que venga debidamen­
te requisitada. 
,, Tulancingo Hgo., abril 4 de 1932. - Por el Adminis-

trador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 
Administración de'"Rentas. -Tulancingo. -Derechos 

enterados, abril 4 de 1932. - Recibido, abril 6 de 1932, 

2988 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
A V I'S O. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Esta Oficina tiene embargada a Jos señores Rodolfo 

y Javier García Soto, por adeudo de contribuciones en 
cantidad de $100.96 (cien pesos noventa-y seis centa­
vos), Ja casa marcada con los números 56 y 62 de Ja calle 
de Echávarri de esta Ciudad; y no habiendo sido satisfe­
cha la reclamación en el término de ley, ha dispuesto el 
Admidistrador de Rentas que subsc~be, se saque a re­
mate dicha propiedad el día 14 del mes en curso a las 
diez ihoras en Jos estrados de esta Oficina. ' 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos­
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha 
propiedad la suma de $ 2,877.60 (dos mil ochocientos se­
tenta· y siete pesos se:1enta centavos). ·serán posturas 
admisibles, ~as que cubran .las tres cuartas partes de di­
cho valor siempre que vengan debidamente garant,'"' 
zadas. - v' -, 

Tulancingo, Hgo .. abril 4 de 1932. - Por El Adminié~ 
trador de Rentas, Mucio C. Paredes. _ l-í,.,.--

Administración de Rentas -Tulancingo. -~Derechoa ''&.'·- -· 
enterados, abril 4 de 1923. - Recibido, abril 6 de 1~. _ '. ... 
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8211 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL Q.ISTRITO 

3214 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
AVISO. 

DE TULANCINGO.. -

PRIMERA ALMONEDA. A VIS O· 
Esta Oficina tiene embargada a Ja Sucesión del se SEGUNDA ALMONEDA. 

ñor Eusebio Ortiz, por adeudo de contribuciones al Esta· No habiéndose verificado con fecha 4 de febrero 
do en cantidad de $1,659.66 el Rancho de "San Pedro próximo pasado, por falta de postcres. el remate de las 
Huatengo" ubicado en el Municipio de Cuautepec, de propiedades del señ.or Manuel Lazcaño;- embarg.adas por 
e~te Distrito; Y. no habiendo si~o satisfecha la. r.ec}ama- adeudo de contribuciones en cantidad de $ 664.88 dispo· 
c1ón en el térm1,no d~ ley, ha dispuesto el Ad~m1strad.or ne el C. Administrador de Rentas que subscribe, se sa· 
de Rentas que suscribe, se saqu~ a remate dicha prop1t'-· quen a remate el dfa 16 del actual. a las diez horas en 
dad el día ¡~del actual. a las diez horas en los estrados 1 los estrados de esta Oficina las siguientes propiedades· 
de esta Oficma. ¡ ' · 

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos· Casa número 7. calle Morel?s.-Valor fiscal $323.06. 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha I Terreno Caltengo.-Tulanc1ngo.-Valor fiscal. ..... 
propiedad la suma de $13,800.00 (trece mil ochocientos 

1

$614.59. : 
pesos), será postura admisible la que cubra las tres Lo que se hace saber al pú&li'co en solicitud de pos­
cuartas partes de dicho valor, siempre que vengan dehi-

1 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de las 

damente garantizadas. ¡ mismas, la suma de$ 937.65 (novecientos treinta y siete 
Tulaneingo, Hgo., abril 6 de 1932. - Por el Admin is· 1 pesos sesenta Y cinco centavos )t. ha~iéndose hecho el des 

trador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 · cuento del 10%, será postura .admisible la que cubra las 
Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos tres cuart~ partes del m~nc10nado -valor, siempre que 

enterados, abril 6 de 1928. - Recibido, abril 8 de 1932. venga debidamente garantizada. 
Tulancingo, Hgo., abril 6 de 1932.-Por el Adminis-

trador de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-1 
3225 

· ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 

enterados, abril 6 de 1932. -Recibido, abril 8 de 1932. 
DE TULANCINGO. 

A VISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 1 PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN. / 
AVISO. 

Esta Oficina tiene embargada a la sefiora Felicitas 
1 Islas, por adeudo de contribuciones en cantidad de¡ 

$192. 40 más Jo causado hasta la fecha.. y recargos y gastos -
correspondientes, la casa que forma esquina de las calles, .Corral Consejo encuéntrase calidad mostrencos: No-
de Morelos y Churubusco de esta Ciudad; y no habiendo : villo color chirimollo, oreja izqnierda despuntada, cuatro 

. sido satisfecha la reclamación en el término de ley, ha años edad, valuado por peritos en $10.00 (diez pesos). 
dispuesto el Administrador de Rentas que subscribe, se Lo que se hace saber para los efectos legales. 
saque a remate el dia 1~ del actual. a las diez horas en Metztitlán, Hgo., a 15 de marzo de 1932.-El Presi-
los estrados de esta Oficma. , . . . dente Municipal Réfugio Moedano. 3-2 

Lo que se hace saber al pubhco en sohc1tud de pos- . . '. . 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha Admm1strac16n de Rentas. -Me~z~1tlán.-Derechos 
propiedad la suma de $5,468.00 (cinco mil cuatrocientos enterados, marzo 11$ de 1982.-Rec1p1do, marzo 30 de 
sesenta y tres pesos), será postura admisible la que cu- ¡1 1932. 
bra las tres cuartas partes, siempre que venga debid~- , -------------------­
mente garantizada. 

Tulancingo, Hgo., abril 6 de 1932.--Por El Adminí$· J 2798 
trador de Rentas, Mucio~. Paredes. 1-11 DISTRITO DE TULA 

, Administración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos j PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO 
enterados, abril 6 de 1932. -Recibido, abril 8 de 1932. ¡ 

AVISO. 

8228 
1 A dispo'sición de· esta Presidencia Municipal se en-

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL GISTRITO cuentran los siguientes animales mostrencos: 
DE TULANCINGO. Un burro prieto, un burro prieto, una hurra tordilla, 

A v I s o . un burro prieto, una hurra prieta, una burra mojina, una 
burra tabaca, un burro prieto, un macho bayo, una burra 

PRIMERA ALMONEDA. tordilla, con cria, un burro prieto. y una becerra hozca, · 
Esta Oficina tiene embargada al señor Honorato fierros y sefias constan en el Expediente respectivo. va­

Garcia, por adeudo de contribuciones en cantidad de lorizados por los peritos en $5.00 $5.00 $3.00 $7.00 $3.00 
$2,901.50 la casa número 15 de la calle del Molino del $6.00 $3.00 $5.25 $30.00 $8.00 $4.00 y $10.00 respectiva. 
Rey de ~a Ciu

1
dadé; Y. nodha1 hienhdod~ido satisf

1
ecAhda 1.a mente. 

r~clamac1ón en e t rmmo, e E;Y1 a ispuesto e mi- Publ1quese para los efectos legales conforme al ar-
mstrador de Rentas que .subscribe, se saque a remate el ticulo 681 del Código Civil del Estado. 
día 16 del actual, a las diez horas en los estrados de esta . T t 14 d 1900 El p 'd t M · Oficina. _ ¡ . e epa~go, marzo e .:>.W, - • res1 en .e um-

Lo que se hace saber al público en solicitud de pos- c1pal •. Enrique Sánchez.-El Secretario, Camilo Ríos 
tores, en la inteligencia de que siendo el valor de dicha. Esquivel. 3-2 
propiedad la suma de $5,856.45- (cinco mil ochocientos Recaudación de Rentas.-Tetepango.-Derechosen­
·~uenta y seis pesos cuarenta y cinco centavos), será terados, marzo 14de1982.-Recibido, marzo 81de1932. 

'tura admisible la que cubra las tres cuartas partes de 
o valor, siempre que venga debidamente garantizada. 
Tulancingo, Hgo., abril 6 de 1932. -Por El Adminis-

' . de Rentas, Mucio C. Paredes. 1-: 1 
A inistración de Rentas. -Tulancingo. -Derechos DEL 

en1-Ml • abril 6de1932.-Recibido, abril 8de1932. ¡ GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
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